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Guayaquil, 31 de Mayo del 2016 

Señor 

ANTONIO BYRON DELGADO ZAMBRANO 

Ciudad.- 

Por medio de la presente me permito comunicarle, que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía denominada NOVA NOVASEG CIA LTDA 

CALIDAD Y EXCELENCIA, es sesión celebrada del día de hoy, resolvió elegirlo a usted 

GERENTE de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS, con todas las facultades y 

atribuciones que están en los estatutos sociales, entre las cuales se establece la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. En el 

ejercicio de su cargo usted reemplazara a la Srta. Diana Rebeca Alvarado García, quien 

fue designada mediante nombramiento otorgado el 15 de Julio del 2015 e inscrito en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil con fecha 9 de Septiembre del 2015. 

Los estatutos sociales constan en la escritura de la constitución de la compañía 

denominada NOVA NOVASEG CIA LTDA CALIDAD Y EXCELENCIA, mediante 

escritura pública otorgada por el Notario Veinte y Uno del cantón Guayaquil Dr. Marco 

Díaz Casquete, el 18 de Mayo del 2009 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 8 de Julio del 2009. 

      Srta. Di e García 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía denominada NOVA 

NOVASEG CIA LTDA CALIDAD Y EXCELENCIA, para el cual he sido elegido. 

 



  

,, Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:22.150 
FECHA DE REPERTORIO:02/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:25 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de” Gerente, de la Compañía NOVA NOVASEG CIA. 
LTDA. CALIDAD Y EXCELENCIA, a favor de ANTONIO BYRON 
DELGADO ZAMBRANO, de fojas 24.022 a 24.025, Registro de 
Nombramientos número 6.393. 

ORDEN: 22150 
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Guayaquil, 03 de junio de 2016 

REVISADO POR. y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva/responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el/Árt. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Caderon Paraciós 

Receptor: Michella 
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